
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
11563 Resolución de 29 de mayo de 2025, de la Universidad de Granada, por la que 

se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la 
acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (en adelante RDCA), lo establecido 
en el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (en adelante EUGR), publicados en el BOJA, de 28 de julio de 2011, la 
Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), 
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre 
de 2011, publicada en el BOJA núm. 79, de 10 de octubre y las Normas provisionales 
para adaptar el modo de elección de las comisiones de selección y evaluación, 
respectivamente, y los criterios de valoración para los concursos a cuerpos docentes 
universitarios y a plazas de profesorado permanente laboral a la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante NPCSE), aprobadas en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada el 21 de junio de 2024, publicadas en el 
BOJA de núm. 133, de 10 de julio.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 120 % por el 
artículo 20.Dos.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 (BOE de 24 de diciembre de 2022) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2023 (BOE del 20 de enero de 2023), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, en los términos establecidos por la legislación vigente, según 
lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 26 de octubre de 2023, de la 
Universidad de Granada, complementaria a la Resolución de 31 de julio de 2023, de esta 
Universidad, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal 
docente e investigador para el año 2023 (BOJA de 31 de octubre de 2023),

Este Rector ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a 
veinticinco plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
relacionadas en el anexo I de la presente resolución.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 120 % por el 
artículo 20.Dos.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 (BOE de 24 de diciembre de 2022) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2024 (BOE del 9 de enero de 2024), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 16 de abril de 2025, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, en los términos establecidos por la legislación vigente, según lo 
dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 18 de noviembre de 2024, del Rector 
de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del 
personal docente e investigador para el año 2024 (BOJA de 25 de noviembre de 2024),

Este Rector ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso 
a veinticinco plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
relacionadas en el anexo I de la presente resolución.
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La cuantía de las diferencias de las contrataciones asciende a 807.562,30 euros, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 120.00.03, 121.00.03, 121.02.03, 121.04.03, 
160.00.01, 120.10.03, 121.10.03, 121.12.03, 121.14.03, 120.15, 160.10.01, 120.20.03, 
121.20.03, 121.22.03, 121.24.03, 120.25 y 160.20.01 del presupuesto de la Universidad 
de Granada para el año 2025, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias.

La presente convocatoria se desarrollará con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC); el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; el RDCA; los 
EUGR; la NPAUGR; las NPCSE; las presentes bases de convocatoria; las normas de 
general aplicación y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los 
aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar 
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
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2.2 Requisitos específicos:

Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 
acuerdo con lo establecido en el título I del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el 
que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su 
inscripción en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, a través de la sede electrónica de la Universidad 
de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como en el Reglamento de administración electrónica de la Universidad de Granada 
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de marzo 
de 2021 y publicado en el BOJA de 6 de mayo de 2021, las personas solicitantes 
deberán realizar los trámites relacionados con este procedimiento por medios 
electrónicos a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán 
tratados con la única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las 
comunicaciones necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de 
identidad se publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa 
información no sea indexada por los buscadores de internet. La base legal para el 
tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La 
Universidad de Granada es responsable del tratamiento de esos datos y publica su 
política de protección de datos en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. 
Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la 
Universidad de Granada. Los interesados pueden ejercer sus derechos también ante el 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. Pueden consultar 
información adicional sobre el tratamiento de datos personales en procesos selectivos de 
personal en el siguiente enlace: https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/
leyendas-informativas/_img/informacionadicionalprocesosselectivos/%21.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación y 
consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee presentar 
la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta oposición 
deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede electrónica.

3.2 Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 
euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el 
código de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
CaixaBank, en la cuenta ES71 21004224391300721670, con el título «Universidad de 
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad.
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Estarán exentas del pago de los precios públicos:

– Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
– Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 

de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como anexo II a esta convocatoria.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.

– Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo acreditar tal 
condición.

– Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de 
la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.1.

3.3 En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los 
datos consignados en la solicitud, se deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos para participar en el concurso de acceso.

b) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de 
participación en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de 
estos derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el 
resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición 
de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al español.

Los solicitantes aportarán esta documentación en formato pdf a través de la sede 
electrónica.

3.4 En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del DNI o pasaporte.
– Certificado de discapacidad, si fuera el caso.
– Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso.
– Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el punto 2.1.e).
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Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8 Serán motivos de exclusión, la falta de abono de los derechos de examen 
correspondientes, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de 
anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador (PDI) en calle Santa Lucía, 8, 18071 Granada) así como en la 
página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es) que servirá, a efectos legales, de 
notificación a los interesados.

4.2 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través del procedimiento 
«Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as» disponible en sede electrónica.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, en el 
plazo máximo de quince días, dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos 
en el artículo 123 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión 
y Comisión de Reclamaciones

5.1 La composición de las Comisiones de Selección que figuran como anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme a 
lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR) y en las Normas provisionales para adaptar el 
modo de elección de las comisiones de selección y evaluación, respectivamente, y los 
criterios de valoración para los concursos a cuerpos docentes universitarios y a plazas 
de profesorado permanente laboral a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, aprobada en Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2024 y 
publicadas en el BOJA núm. 133 de 10 de julio.

5.2 Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como anexo IV de esta convocatoria.
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5.3 Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, 
los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos

6.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en 
los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el 
Registro General de esta Universidad, a través de sede electrónica, los siguientes 
documentos:

a) Certificado de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Granada.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una 
plaza en otra Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo 
caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 29 de mayo de 2025.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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ANEXO I

Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

1/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Anatomía y Embriología Humana. Anatomía y Embriología Humana.

Docencia: Docencia en las diferentes asignaturas que el Departamento de Anatomía y Embriología Humana imparte en los 
diferentes estudios de Grado. Investigación: Investigación relacionada con el estudio de diferentes tipos de cáncer con especial 
interés en la relación que la obesidad, los estrógenos y las enzimas HSD17B tienen con el desarrollo y progresión del cáncer de 
mama receptor de estrógenos positivo.

2/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Antropología Física. Medicina Legal, Toxicología y 
Antropología Física.

Docencia: Docencia propia del área de la Antropología Física en los grados de Biología, Criminología, Arqueología y Antropología 
Social y Cultural, así como en el máster de Antropología Física y Forense. Investigación: Antropología física orientada a estudios 
sobre mujeres y modos de vida en poblaciones medievales.

3/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Biología Celular. Biología Celular. Docencia: Asignatura/ Histología Funcional del Sistema Visual del Grado en Óptica y Optometría. Investigación: Contribución de la 
microglía en astrocitopatías.

4/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Bioquímica y Biología Molecular. Bioquímica y Biología Molecular I.
Docencia: Biología Molecular de Sistemas e Ingeniería de Proteínas. Grado en Bioquímica. Investigación: Integración de GWAS, 
EGWAS y ensayos funcionales para la identificación y caracterización de genes implicados en la susceptibilidad y progresión de la 
policitemia vera.

5/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Botánica. Botánica. Docencia: Botánica Farmacéutica. Investigación: Paleovegetación y paleoclima del Cuaternario reciente en la Península Ibérica.

6/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Ciencia Política y de la 
Administración.

Ciencia Política y de la 
Administración.

Docencia: Comportamiento político y electoral; Análisis electoral. Investigación: Comportamiento político; Comportamiento electoral; 
análisis electoral.

7/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial.

Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial. Docencia: Visión por computador. Investigación: Visión por computador para identificación humana forense.

8/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial.

Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial.

Docencia: Metodología de la Programación. Investigación: Monitorización en agricultura a través del análisis de imágenes con redes 
neuronales profundas. Campus de Ceuta.

9/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Comercialización e Investigación 
de Mercados.

Comercialización e Investigación 
de Mercados. Docencia: Marketing estratégico y digital. Investigación: Sostenibilidad e innovación en el consumo socialmente responsable.

10/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Construcciones Arquitectónicas. Construcciones Arquitectónicas.
Docencia: Asig. Grado. Instalaciones 2: Sistemas de Instalaciones de Climatización, Elementos Mecánicos de Desplazamiento 
Vertical. Protección contra Incendios. Asig. Grado. Instalaciones 1. Investigación: Pobreza energética y confort térmico adaptativo 
(ASHRAE 55 y EN 16798-1) en edificios.

11/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Derecho Mercantil. Derecho Mercantil y Derecho 
Romano.

Docencia: Propia del área. Investigación: Derecho Societario y Derecho Deportivo. Derecho de contratos y protección contratante 
débil.

12/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal.

Docencia: Asignatura: Enseñanza y aprendizaje de las artes visuales y plásticas. Grado en Educación Primaria. Investigación: 
Ciudad y Arquitectura en Educación Artística. Una investigación basada en las Artes sobre proyectos didácticos dirigidos al 
estudiantado de la Facultad de Ciencias de la Educación.

13/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Docencia: Didáctica de la Lengua y la Literatura Española en Educación Infantil II. Investigación: Ecosistema de lectura en torno al 
álbum ilustrado: Investigación para la protección y promoción de la diversidad de expresiones culturales. Campus de Melilla.
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Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

14/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica y Organización Escolar. Didáctica y Organización Escolar. Docencia: Recursos didácticos y tecnológicos aplicados a la Educación Primaria. Ingestigación: Collaborative Online Intenational 
Learning (COIL) para la mejora de las competencias docentes de los maestros en formación.

15/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica y Organización Escolar. Didáctica y Organización Escolar. Docencia: Organización de Centros Educativos. Investigación: Liderazgo educativo en organizaciones inclusivas, interculturales, 
ecológicas y digitales.

16/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica y Organización Escolar. Didáctica y Organización Escolar. Docencia: Atención a la diversidad en Educación Primaria. Investigación: Los asesores de Equipos de Orientación Educativa como 
líderes promotores de Comunidades de Práctica Profesional, hacia una escuela más inclusiva.

17/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Didáctica y Organización Escolar. Didáctica y Organización Escolar. Docencia: Atención a la diversidad en Educación Primaria. Investigación: Formación inicial, factores psicosociales y 
profesionalización del docente.

18/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Economía Aplicada. Economía Aplicada. Docencia: Microeconomía/macroeconomía/Economía Política. Investigación: Bienestar/privación material/pobreza/transmisión 
intergeneracional de desventajas económicas/Inseguridad financiera.

19/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Educación Física y Deportiva. Educación Física y Deportiva. Docencia: Control y aprendizaje motor. Investigación: Uso de variables neuromusculares para optimizar los procesos de 
entrenamiento y evaluación de la función muscular.

20/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Electromagnetismo. Electromagnetismo y Física de la 
Materia.

Docencia: Dentro del grado en Física: Electromagnetismo. Dentro del Grado en Física: Circuitos eléctricos: teoría e instrumentación. 
Investigación: Electromagnetismo computacional en el dominio del tiempo.

21/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería del Adulto III. Investigación: Actividad física y salud en colectivos específicos. Antecedentes históricos de la 
enfermería.

22/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Transculturalidad, Género y Salud. Investigación: Investigación en cooperación internacional para el desarrollo y el 
compromiso social. Atención de enfermería en el proceso de embarazo, parto y puerperio, la salud afectivo-sexual y la diversidad.

23/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería del Adulto III. Investigación: Intervenciones de Enfermería para la Promoción de la Salud y el Autocuidado en 
Poblaciones Vulnerables: Determinantes Individuales y Abordaje en Enfermedades Crónicas, Raras e Infecciosas Emergentes.

24/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería de la infancia y adolescencia. Investigación: Atención de enfermería a la mujer, a la infancia/adolescencia y 
colectivos vulnerables. Factores determinantes en el cuidado de pacientes crónicos.

25/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Docencia de Estadística y Bioestadística en los Grados de Ciencias de la Salud y Ciencias. Investigación: Aplicación de 
modelos estadísticos en datos sanitarios.

26/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Bioestadística en los grados de Medicina y Ciencias de la Salud. Investigación. Inferencia Causal en datos de estudios 
observacionales y registros médicos.

27/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Farmacología. Farmacología. Docencia: Farmacología (Grado en Enfermería). Investigación: Modulación de la microbiota intestinal como diana terapéutica en el 
tratamiento de la enfermedad inflamatoria intestinal y cáncer colorrectal.

28/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Filología Griega. Filología Griega y Filología 
Eslava. Docencia: Textos Griegos I.2. Investigación: Recepción y reescrituras de Homero en el periodo medio bizantino.
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Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

29/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Filología Italiana. Filologías:Románica, Italiana, 
Gallego-Portuguesa y Catalana. Docencia: Propia del área. Investigación: Literatura italiana.

30/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Fisiología. Fisiología. Docencia: Fisiología Humana en Grado de Nutrición Humana y Dietética. Investigación: Salud materno-fetal y su efecto sobre la 
programación temprana.

31/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Fisioterapia. Fisioterapia. Docencia: Fisioterapia en patología del aparato circulatorio periférico y otros sistemas. Investigación: Fisioterapia en salud, 
patología crónica y deporte. Campus de Melilla.

32/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Histología. Histología.
Docencia: Docencia teórica y práctica propia del Departamento de Histología: Citología, Herencia y Desarrollo Humano; Histología 
General; Histología de los aparatos y sistemas; Ingeniería Tisular. Investigación: Actividad investigadora propia del Departamento 
de Histología y del grupo de investigación de ingeniería tisular: Histología Humana; Ingeniería Tisular.

33/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Historia Antigua. Historia Antigua. Docencia: Historia Antigua. Investigación: Colonias romanas y movimientos de población en Hispania (SS. I a C.-II d C).

34/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Historia del Arte. Historia del Arte. Docencia: Historia del Arte Iberoamericano en la Edad Moderna. Investigación: Artes plásticas en los virreinatos americanos.

35/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Lengua Española. Lengua Española. Docencia: Las hablas andaluzas. Investigación: Desarrollo y explotación léxica de corpus diacrónicos de la Edad Moderna: los 
arabismos léxicos en el Corpus de Textos Notariales Extremeños (CORTENEX SS.XVI-SVIII).

36/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Docencia: Fundamentos del Software. Investigación: Computación Eficiente y Geodistribuida con Discriminación Horaria del Precio 
de la Luz: Aplicación a Problemas de Clasificación y Optimización en Biomedicina (GEOAPPs).

37/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Docencia: Programación y Diseño Orientado a Objetos (Asignatura Obligatoria del Grado en Ingeniería Informática, Grado en 
Ingeniería Informática y Matemáticas y Grado en Ingeniería Informática y Administración y Dirección de Empresas). Investigación: 
Plataformas de Telemonitorización, microservicios y visión artificial.

38/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Medicina Preventiva y Salud 
Pública. Docencia: Docencia de Medicina Preventiva y Salud Pública. Investigación: Epidemiología Nutricional y Microbiota.

39/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Docencia: Evaluación de programas, organizaciones y recursos socioeducativos. Investigación: Estudio sobre necesidades 
formativas a corto y medio plazo en la Ciudad Autónoma de Melilla-Análisis de necesidades de formación a través de un estudio 
socioeconómico y la oferta formativa actual en la Ciudad Autónoma de Melilla. Campus de Melilla.

40/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Organización de Empresas. Organización de Empresas I. Docencia: Fundamentos de Dirección y Administración de Empresas. Investigación: Filantropía y Gestión Medioambiental 
Corporativa.

41/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico.

Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico.

Docencia: Tratamientos psicológicos. Fundamentos y Técnica. Investigación: Terapias Contextuales (ACT y Mindfulness) Aplicadas 
a la Corporalidad y la Sexualidad.

42/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Docencia: Dificultades de Aprendizaje en el grado de Educación Infantil. Investigación: Detección temprana del Trastorno del 
Espectro Autista: Marcadores en el desarrollo lingüístico, cognitivo y conductual.

43/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Docencia: Psicología del Desarrollo Socioafectivo y de la Personalidad (Grado en Psicología). Investigación: Mecanismos de la 
ilusión causal: aspectos evolutivos e intervenciones educativas.
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Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

44/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Psicología Básica. Psicología Experimental. Docencia: Percepción y Atención. Investigación: La atención retrospectiva y sus efectos en la memoria del trabajo.

45/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Psicología Social. Psicología Social. Docencia: Psicología Social (Grado en Psicología). Investigación: Implicaciones psicosociales de la pobreza, la riqueza y la 
desigualdad socioeconómica.

46/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Psicología Social. Psicología Social. Docencia: Psicología Social (Grado en Psicología). Investigación: Percepción social de los piropos callejeros: Variables 
antecedentes y consecuentes de su recepción y confrontación.

47/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Ingeniería Telemática. Teoría de la Señal, Telemática y 
Comunicaciones.

Docencia: Redes de Acceso y Corporativas, Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Investigación: Sistemas 
inteligentes basados en modelos Large Language Model (LLM) para la resolución de eventos de seguridad en red.

48/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Teoría e Historia de la Educación. Pedagogía. Docencia: La animación sociocultural como recurso de la Educación Social. Investigación: La intervención socioeducativa con la 
comunidad como herramienta de transformación social.

49/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Traducción e Interpretación. Traducción e Interpretación. Docencia: Terminología. Investigación: Los términos compuestos y su variación en la terminología medioambiental (inglés, francés, 
español).

50/7/2025 Profesor Titular de Universidad. Zoología. Zoología.
Docencia: Docencia en la asignatura de Zoología (Grado en Biología). Investigación: Ecología evolutiva de las interacciones aves 
silvestres-bacterias: papel de las bacterias en la evolución del comportamiento y de los mecanismos de defensa frente a infecciones 
en aves silvestres.
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ANEXO II

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual 
al Salario Mínimo Interprofesional

Don/doña .......................................................................................................................
con domicilio en .............................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte número ......................................
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos 

de participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores de Cuerpos 
Docentes en la Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo 
mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

En ......................., a ......... de ................................ de ...................

Fdo.:
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ANEXO III

Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. María Teresa Vázquez Osorio. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Complutense de Madrid.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. Olga Roda Murillo. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. Julio Juan Gálvez Peralta. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. Enrique José Blanco Barco. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Salamanca.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. Carmen Cavada Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Autónoma de Madrid.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. María Jesús Ramírez Expósito. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. María Elena Rodríguez Cabezas. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. María Teresa Cabrera Castillo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. José Luis Ferrán Bertone. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Murcia.

1/7/2025 Anatomía y Embriología Humana. Fermín Viejo Tirado. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

2/7/2025 Antropología Física. Alberto José Lorrio Alvarado. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

2/7/2025 Antropología Física. Luis Arboledas Martínez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

2/7/2025 Antropología Física. Margarita Sánchez Romero. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

2/7/2025 Antropología Física. Neskuts Izagirre Arribalzaga. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de País Vasco.

2/7/2025 Antropología Física. Rosa María Cid López. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Oviedo.

2/7/2025 Antropología Física. Ignasi Grau Mira. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

2/7/2025 Antropología Física. Macarena de los Sant Bustamante Álvarez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

2/7/2025 Antropología Física. Andrés María Adroher Auroux. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

2/7/2025 Antropología Física. M. de la Paloma González Marcén. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Autónoma de Barcelona.

2/7/2025 Antropología Física. Esperanza Gutiérrez Redomero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alcalá de Henares.

3/7/2025 Biología Celular. Francisco Abadía Molina. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

3/7/2025 Biología Celular. Cristina Elena Trenzado Romero. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

3/7/2025 Biología Celular. Matías Hidalgo Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Extremadura.

3/7/2025 Biología Celular. María del Mar Pérez Martínez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Madrid.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

3/7/2025 Biología Celular. María Concepción Lillo Delgado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Salamanca.

3/7/2025 Biología Celular. Ramón Carmona Martos. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

3/7/2025 Biología Celular. María del Alma Rus Martínez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

3/7/2025 Biología Celular. María Rosario Arévalo Arévalo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Salamanca.

3/7/2025 Biología Celular. María Almudena Velasco Arranz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Salamanca.

3/7/2025 Biología Celular. Santos Blanco Ruiz. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Antonio Rodríguez Franco. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. María Paz Carrasco Jiménez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Susana Vílchez Tornero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Diego Ruano Caballero. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Ana María Maldonado Alconada. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Córdoba.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Miguel Ángel Medina Torres. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. José Manuel Jiménez López. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. María José Sáez Lara. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Juan Bautista Barroso Albarracín. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

4/7/2025 Bioquímica y Biología Molecular. Marta Cascante Serratosa. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Barcelona.

5/7/2025 Botánica. Francisco José Alcaraz Ariza. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

5/7/2025 Botánica. Eva María Cañadas Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

5/7/2025 Botánica. Domingo Alcaraz Segura. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

5/7/2025 Botánica. María Rosa Pérez Badía. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.

5/7/2025 Botánica. María Carmen Acedo Casado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de León.

5/7/2025 Botánica. Juan Francisco Mota Poveda. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

5/7/2025 Botánica. María del Rocío Pérez Barrales. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

5/7/2025 Botánica. Juan Lorite Moreno. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

5/7/2025 Botánica. Rosa María Valencia Barrera. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de León.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

5/7/2025 Botánica. María Teresa Gallego Morales. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Murcia.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. María Rosario Sánchez Morales. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Javier García Marín. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Raquel Ojeda García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Ángel Valencia Saiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. M. Nieves Lagares Díez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Santiago.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Esther Campo García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Francisco Javier Alarcón González. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. María Encarnación Durán Cenit. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. Iván Llamazares Valduvieco. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Salamanca.

6/7/2025 Ciencia Política y de la Administración. María del Carmen Navarro Gómez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Autónoma de Madrid.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Cristóbal José Carmona del Jesús. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Coral del Val Muñoz. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Rafael Molina Soriano. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Eva Lucrecia Gibaja Galindo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Laura de Miguel Turullols. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pública de Navarra.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Alberto José Bugarín Diz. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Natalia Ana Díaz Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Siham Tabik Ouled Hrour. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María del Camino Rodríguez Vela. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Oviedo.

7/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Eduardo García Pardo. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Rey Juan Carlos.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Belén Melián Batista. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de la Laguna.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Miguel García Silvente. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Silvia Acid Carrillo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. José Manuel Colmenar Verdugo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Rey Juan Carlos.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Mercedes Peralta López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María José Carreira Nouche. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Francisco Javier Cabrerizo Lorite. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Rocío Celeste Romero Zaliz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Carlos García Martínez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Córdoba.

8/7/2025 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Amelia Zafra Gómez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. José Alberto Castañeda García. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. María Isabel Viedma del Jesús. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Juan Antonio Trespalacios Gutiérrez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Oviedo.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Natalia Melania Vila López. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valencia.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Manuela Vega Zamora. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Juan Sánchez Fernández. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Miriam Martínez Fiestas. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Isabel María Rosa Díaz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Sevilla.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. María del Pilar Alarcón Urbistondo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

9/7/2025 Comercialización e Investigación de Mercados. Ángel Herrero Crespo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Cantabria.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. M. de las Nieves González García. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Politécnica de Madrid.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. María Martínez Rojas. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Ignacio Valverde Palacios. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Ángel Rodríguez Saiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Burgos.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Gumersinda Seara Paz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de la Coruña.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Ángela Barrios Padura. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. David Arredondo Garrido. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. María Paz Sáez Pérez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Gonzalo Márquez Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Huelva.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

10/7/2025 Construcciones Arquitectónicas. Marta Molina Huelva. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Alicia Arroyo Aparicio. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Carmen Lorena Rojo Álvarez de Manzaneda. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Concepción Rodríguez Marín. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Enrique Falco Iriondo. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de la República (Uruguay).

11/7/2025 Derecho Mercantil. Jorge Felliu Rey. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Carlos IIi.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Trinidad Vázquez Ruano. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

11/7/2025 Derecho Mercantil. María del Carmen García Garnica. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Julia Ruiz-Rico Ruiz-Morón. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Leopoldo José Porfirio Carpio. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

11/7/2025 Derecho Mercantil. Satiago Hierro Anibarro. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alcalá de Henares.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. José Ignacio Bergera Serrano. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Zaragoza.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Félix Zurita Ortega. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Rosario Padial Ruz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Silvia Arribas Galarraga. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de País Vasco.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Natividad Navalón Blesa. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Politécnica de Valencia.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Manuel Hernández Belver. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Pedro Osakar Olaiz. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. Almudena Ocaña Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. M. Isabel Moreno Montoro. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

12/7/2025 Didáctica de la Expresión Plástica. María Ángeles López Fernández. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. José Manuel de Amo Sánchez-Fortún. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Raúl Ruiz Cecilia. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Cristina Pérez Valverde. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Teresa Llamazares Prieto. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de León.
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13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Begoña A. Regueiro Salgado. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Francisco José Rodríguez Muñoz. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Juan de Dios Villanueva Roa. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Remedios Sánchez García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. M. Amor Pérez Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Huelva.

13/7/2025 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Gloria García Rivera. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Extremadura.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Rosario Mérida Serrano. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Asunción Romero López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María José León Guerrero. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Ernesto Colomo Magaña. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Juan José Leiva Olivencia. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Málaga.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Mercedes González Sanmamed. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de la Coruña.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Antonio Vicente Rodríguez Fuentes. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Manuel Fernández Cruz. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Julio Manuel Barroso Osuna. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

14/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Sonia María Santoveña Casal. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Rosabel Roig Vila. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Asunción Romero López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Jesús Domingo Segovia. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Ernesto López Gómez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. M. Alicia Peñalva Vélez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pública de Navarra.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Olga María Alegre de la Rosa. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de la Laguna.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Vanesa María Gámiz Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María José León Guerrero. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Manuel Montanero Fernández. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Extremadura.
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15/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Juan Manuel Muñoz González. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Rita Sánchez Moreno. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Marina García Carmona. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Francisco Javier Hinojo Lucena. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Manuel Damián Cebrián de la Serna. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Mónica Vallejo Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Adriana Gewerc Barujel. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Antonio García Guzmán. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María del Pilar Cáceres Reche. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Eufrasio Pérez Navío. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

16/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Teresa Castilla Mesa. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. José Juan Carrión Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Juan Manuel Trujillo Torres. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Inmaculada Aznar Díaz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Isabel del Arco Bravo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Lleida.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Rosa García Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Cantabria.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Julio Manuel Barroso Osuna. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María del Pilar Cáceres Reche. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Francisco Javier Hinojo Lucena. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. Anabel Moriña Díez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

17/7/2025 Didáctica y Organización Escolar. María Isabel Amor Almedina. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

18/7/2025 Economía Aplicada. Rafael Enrique Caballero Fernández. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

18/7/2025 Economía Aplicada. María del Puerto López del Amo González. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

18/7/2025 Economía Aplicada. Jorge Guardiola Wanden-Berghe. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

18/7/2025 Economía Aplicada. Beatriz González López-Valcárcel. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de las Palmas de Gran Canaria.
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18/7/2025 Economía Aplicada. Elena María Bárcena Martín. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Málaga.

18/7/2025 Economía Aplicada. Daniel Coq Huelva. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

18/7/2025 Economía Aplicada. María Teresa Sánchez Martínez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

18/7/2025 Economía Aplicada. Manuel Correa Gómez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

18/7/2025 Economía Aplicada. Trinidad Gómez Núñez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

18/7/2025 Economía Aplicada. Rosella Nicolini. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Autónoma de Barcelona.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Ruth Jiménez Castuera. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Extremadura.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Palma Chillón Garzón. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Francisco Bartolomé Ortega Porcel. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Alfonso Castillo Rodríguez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Carmen Rodríguez Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Silvia Arribas Galarraga. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de País Vasco.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. María Perla Moreno Arroyo. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Juan Luis Fradua Uriondo. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Juan García López. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de León.

19/7/2025 Educación Física y Deportiva. Fátima Chacón Borrego. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

20/7/2025 Electromagnetismo. Rafael Rodríguez Boix. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

20/7/2025 Electromagnetismo. Alfonso Salinas Extremera. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

20/7/2025 Electromagnetismo. Ignacio F. Sánchez García. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

20/7/2025 Electromagnetismo. Ana Cristina López Cabeceira. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valladolid.

20/7/2025 Electromagnetismo. Encarnación Muñoz Serrano. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Córdoba.

20/7/2025 Electromagnetismo. Benito Gimeno Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

20/7/2025 Electromagnetismo. Arturo Moncho Jordá. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

20/7/2025 Electromagnetismo. Jesús Francisco Fornieles Callejón. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

20/7/2025 Electromagnetismo. Ana García Flores. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Salamanca.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

20/7/2025 Electromagnetismo. Ana María Grande Sáez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valladolid.

21/7/2025 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

21/7/2025 Enfermería. Javier Ramos Torrecillas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

21/7/2025 Enfermería. Irene Cantarero Villanueva. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

21/7/2025 Enfermería. José Ramón Martínez Riera. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Alicante.

21/7/2025 Enfermería. Olga María López Entrambasaguas. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

21/7/2025 Enfermería. María Rosa Suñer Soler. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Girona.

21/7/2025 Enfermería. José Luis Gómez Urquiza. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

21/7/2025 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

21/7/2025 Enfermería. Luis Alberto Moreno Aznar. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Zaragoza.

21/7/2025 Enfermería. Cristina Liébana Presa. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de León.

22/7/2025 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

22/7/2025 Enfermería. Jacqueline Schmidt Río Valle. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

22/7/2025 Enfermería. Marta Lima Serrano. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Sevilla.

22/7/2025 Enfermería. Miguel Richart Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Alicante.

22/7/2025 Enfermería. María Ruzafa Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

22/7/2025 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

22/7/2025 Enfermería. Consuelo Lourdes Díaz Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

22/7/2025 Enfermería. Diego José Feria Lorenzo. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Huelva.

22/7/2025 Enfermería. Antonio Jesús Ramos Morcillo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Murcia.

22/7/2025 Enfermería. Isabel María Morales Gil. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

23/7/2025 Enfermería. Antonio Jesús Ramos Morcillo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

23/7/2025 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

23/7/2025 Enfermería. Marie Carmen Valenza. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

23/7/2025 Enfermería. Eugenia Gil García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

23/7/2025 Enfermería. Adelaida María Castro Sánchez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

23/7/2025 Enfermería. Juan Gómez Salgado. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Huelva.

23/7/2025 Enfermería. Manuel Arroyo Morales. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

23/7/2025 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

23/7/2025 Enfermería. Esperanza Begoña García Navarro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Huelva.

23/7/2025 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

24/7/2025 Enfermería. Irene Cantarero Villanueva. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

24/7/2025 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

24/7/2025 Enfermería. Gabriel Aguilera Manrique. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Almería.

24/7/2025 Enfermería. M. Teresa Lluch Canut. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Barcelona.

24/7/2025 Enfermería. María Rosa Suñer Soler. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Girona.

24/7/2025 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

24/7/2025 Enfermería. Manuel Arroyo Morales. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

24/7/2025 Enfermería. Pablo Román López. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Almería.

24/7/2025 Enfermería. María Ruzafa Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Murcia.

24/7/2025 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Emilio J. Carrizosa Priego. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Pedro Jesús Femia Marzo. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Ana María Aguilera del Pino. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Rosa María Fernández Alcalá. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Mónica Ortega Moreno. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Huelva.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Juan Luis González Caballero. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Cádiz.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Yolada Román Montoya. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Mariano José Valderrama Bonnet. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. María del Carmen Aguilera Morillo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Politécnica de Valencia.
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25/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Nuria Ruiz Fuentes. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. María Virtudes Alba Fernández. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Francisco de Asís Torres Ruiz. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Mariano José Valderrama Bonnet. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Inés María del Puerto García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Extremadura.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. María Inmaculada Torres Castro. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Extremadura.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Raquel Caballero Águila. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Ana María Aguilera del Pino. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Manuel Escabias Machuca. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. María del Carmen Aguilera Morillo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Politécnica de Valencia.

26/7/2025 Estadística e Investigación Operativa. Sergio Martínez Puertas. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

27/7/2025 Farmacología. María Jesús Sanz Ferrando. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valencia.

27/7/2025 Farmacología. Raquel González Pérez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

27/7/2025 Farmacología. Francisco Rafael Nieto López. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

27/7/2025 Farmacología. Ricardo Caballero Collado. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

27/7/2025 Farmacología. Catalina Alarcón de la Lastra Romero. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

27/7/2025 Farmacología. Pilar D'Ocón Navaza. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

27/7/2025 Farmacología. María Ángeles Ocete Dorronsoro. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

27/7/2025 Farmacología. Mhmad Ahmad Agil Abdalla. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

27/7/2025 Farmacología. Ángel Luis Cogolludo Torralba. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

27/7/2025 Farmacología. Encarnación Blanco Reina. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

28/7/2025 Filología Griega. María Marta González González. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

28/7/2025 Filología Griega. María Matilde Casas Olea. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

28/7/2025 Filología Griega. Pedro Pablo Fuentes González. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

28/7/2025 Filología Griega. Rafael Gallé Cejudo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Cádiz.
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28/7/2025 Filología Griega. M. Regla Fernández Garrido. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Huelva.

28/7/2025 Filología Griega. María Pilar Gómez Cardó. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Barcelona.

28/7/2025 Filología Griega. Alberto Jesús Quiroga Puertas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

28/7/2025 Filología Griega. Concepción López Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

28/7/2025 Filología Griega. Fernando García Romero. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

28/7/2025 Filología Griega. Carmen Morenilla Talens. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valencia.

29/7/2025 Filología Italiana. Mirella Ana Marotta Peramos. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Complutense de Madrid.

29/7/2025 Filología Italiana. Eva Muñoz Raya. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

29/7/2025 Filología Italiana. Antonio Rafael Rubio Flores. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

29/7/2025 Filología Italiana. Javier Gutiérrez Carou. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Santiago.

29/7/2025 Filología Italiana. M. José Bertomeu Masia. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valencia.

29/7/2025 Filología Italiana. Julia Benavent Benavent. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

29/7/2025 Filología Italiana. Victoriano Peña Sánchez. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

29/7/2025 Filología Italiana. María Mercedes González de Sande. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Oviedo.

29/7/2025 Filología Italiana. Daniele Cerrato. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

29/7/2025 Filología Italiana. Cristina Marchisio. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Santiago.

30/7/2025 Fisiología. María Zaida Díaz Cabiale. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

30/7/2025 Fisiología. María Dolores Yago Torregrosa. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

30/7/2025 Fisiología. Jesús María Porres Foulquie. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

30/7/2025 Fisiología. Sandro Argüelles Castilla. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.

30/7/2025 Fisiología. M. Isabel Prieto Gómez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

30/7/2025 Fisiología. Isabel Hernández García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Murcia.

30/7/2025 Fisiología. María Alba Martínez Burgos. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

30/7/2025 Fisiología. María López-Jurado Romero de la Cruz. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

30/7/2025 Fisiología. Manuel Ramírez Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.
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30/7/2025 Fisiología. Pablo García Miranda. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

31/7/2025 Fisioterapia. Julio Gómez Soriano. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Castilla-La Mancha.

31/7/2025 Fisioterapia. Carolina Fernández Lao. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

31/7/2025 Fisioterapia. Irene Torres Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

31/7/2025 Fisioterapia. Roberto Cano de la Cuerda. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Rey Juan Carlos.

31/7/2025 Fisioterapia. Noelia Moreno Morales. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Málaga.

31/7/2025 Fisioterapia. Antonio Aguiló Pons. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de las Islas Baleares.

31/7/2025 Fisioterapia. Manuel Arroyo Morales. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

31/7/2025 Fisioterapia. Noelia Galiano Castillo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

31/7/2025 Fisioterapia. Alfonso Javier Ibáñez Vera. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

31/7/2025 Fisioterapia. Consolación Pineda Galán. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

32/7/2025 Histología. Ana Isabel Alonso Varona. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de País Vasco.

32/7/2025 Histología. Francisco Javier Cañizares García. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

32/7/2025 Histología. Rosa Noguera Salva. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Valencia.

32/7/2025 Histología. Ignacio María Jimena Medina. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

32/7/2025 Histología. Amparo Ruiz Sauri. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valencia.

32/7/2025 Histología. María José Gómez Torres. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

32/7/2025 Histología. Eduardo Fernández Segura. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

32/7/2025 Histología. Juan Francisco Madrid Cuevas. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Murcia.

32/7/2025 Histología. Manuel de Miguel Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

32/7/2025 Histología. Marta Monzón Garcés. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Zaragoza.

33/7/2025 Historia Antigua. Enrique Melchor Gil. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

33/7/2025 Historia Antigua. Félix García Mora. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

33/7/2025 Historia Antigua. Eva María Morales Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

33/7/2025 Historia Antigua. María Luz Neira Jiménez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Carlos IIi.
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33/7/2025 Historia Antigua. Pilar Pavón Torrejón. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

33/7/2025 Historia Antigua. Salvador Ordóñez Agulla. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

33/7/2025 Historia Antigua. Ángel Padilla Arroba. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

33/7/2025 Historia Antigua. Purificación Ubric Rabaneda. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

33/7/2025 Historia Antigua. Alicia Ruiz Gutiérrez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Cantabria.

33/7/2025 Historia Antigua. María Dolores Dopico Caínzos. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Santiago.

34/7/2025 Historia del Arte. Juan Antonio Sánchez López. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

34/7/2025 Historia del Arte. Ricardo Anguita Cantero. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

34/7/2025 Historia del Arte. Juan Manuel Martín García. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

34/7/2025 Historia del Arte. Paula Revenga Domínguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

34/7/2025 Historia del Arte. Palma Martínez-Burgos García. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

34/7/2025 Historia del Arte. Francisco de Paula Ollero Lobato. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Pablo de Olavide.

34/7/2025 Historia del Arte. María Isabel Cabrera García. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

34/7/2025 Historia del Arte. María Elena Díez Jorge. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

34/7/2025 Historia del Arte. Magdalena Illán Martín. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

34/7/2025 Historia del Arte. Manuel Pérez Sánchez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Murcia.

35/7/2025 Lengua Española. Gloria Clavería Nadal. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Autónoma de Barcelona.

35/7/2025 Lengua Española. Esteban Tomás Montoro del Arco. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

35/7/2025 Lengua Española. Isabel Molina Martos. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Alcalá de Henares.

35/7/2025 Lengua Española. Carlos Sánchez Lancis. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Barcelona.

35/7/2025 Lengua Española. María Noemí Domínguez García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Salamanca.

35/7/2025 Lengua Española. Dolores Covadonga Corbella Díaz. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de la Laguna.

35/7/2025 Lengua Española. Francisco José Sánchez García. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

35/7/2025 Lengua Española. María Jesús Torrens Álvarez. Científica Titular. Vocal Suplente Primero. C.S.I.C.

35/7/2025 Lengua Española. José Ramón Morala Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de León.
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35/7/2025 Lengua Española. María Águeda Moreno Moreno. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. María Teresa Gómez López. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Pedro Manuel Martínez Jiménez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Ana María Sánchez López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Antonio José Fernández Leiva. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Mónica Trella López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Málaga.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Llanos Mora López. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Juan Carlos Torres Cantero. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. María Victoria Luzón García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Patricio Manuel Martínez Barco. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Alicante.

36/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Mónica Pinto Alarcón. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Manuel Resinas Arias de Reyna. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. María José Gacto Colorado. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Juan Carlos Torres Cantero. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. María de los Ángeles Moraga de la Rubia. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Lina Guadalupe García Cabrera. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Antonio Ruiz Cortés. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. María José Rodríguez Fortiz. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. José Luis Garrido Bullejos. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Adela del Río Ortega. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

37/7/2025 Lenguajes y Sistemas Informáticos. Elena María Navarro Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Fernando Rodríguez Artalejo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Autónoma de Madrid.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Elena Espigares Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Eladio Jiménez Mejías. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Esther López García. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Madrid.
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38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Elena Lobo Escolar. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Zaragoza.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Juan Ramón Lacalle Remigio. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Virginia Ana Martínez Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Miguel Ángel García Martín. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Sara Malo Fumanal. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Zaragoza.

38/7/2025 Medicina Preventiva y Salud Pública. Susana Sánchez Fidalgo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Jesús Miguel Muñoz Cantero. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de la Coruña.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Fanny Tania Añaños Bedriñana. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Félix Zurita Ortega. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Olga Buzón García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Soledad Romero Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Gregorio Rodríguez Gómez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Cádiz.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Gracia María González Gijón. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. José Gutiérrez Pérez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. M. del Henar Pérez Herrero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Oviedo.

39/7/2025 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Raquel Amaya Martínez González. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Oviedo.

40/7/2025 Organización de Empresas. Francisco J. Llorens Montes. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

40/7/2025 Organización de Empresas. Carlos Antonio Albacete Sáez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

40/7/2025 Organización de Empresas. Pedro Soto Acosta. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Murcia.

40/7/2025 Organización de Empresas. Ana Belén Escrig Tena. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaume I.

40/7/2025 Organización de Empresas. Rafaela Alfalla Luque. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

40/7/2025 Organización de Empresas. Luis Miguel Molina Fernández. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

40/7/2025 Organización de Empresas. Araceli María Rojo Gallego-Burin. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

40/7/2025 Organización de Empresas. Sergio Ríos Aguilar. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Politécnica de Madrid.

40/7/2025 Organización de Empresas. M. José Ruiz Ortega. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.
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40/7/2025 Organización de Empresas. María José Montes Sancho. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Carlos IIi.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Francisco Javier Rodríguez Díaz. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Oviedo.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Miguel Ángel Muñoz García. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. David Sánchez Teruel. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. María José Pino Osuna. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. María Ángeles Alcedo Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Oviedo.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Francisco Javier Herruzo Cabrera. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Córdoba.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Sara Mata Sierra. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Francisca López Torrecillas. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. María Rosa Esteve Zarazaga. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

41/7/2025 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Juan Francisco Rodríguez Testal. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Santiago Pelegrina López. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Sergio Moreno Ríos. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Cristina Gabriela Dumitrache Dumitrache. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Amparo Igual Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valencia.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. María Teresa Lechuga García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Carlos Javier Gómez Ariza. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Antonio Muñoz García. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Purificación Checa Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Inmaculada Fajardo Bravo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Valencia.

42/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. María Dolores Salas Martínez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Isabel de los Reyes Rodríguez Ortiz. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Marta Gil Najera. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Francisca Dolores Serrano Chica. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Juan Luis Luque Vilaseca. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.
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43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Manuel Jesús de la Torre Cruz. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Inmaculada Fajardo Bravo. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. José Luis Arco Tirado. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Sara Rodríguez Cuadrado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Nicolás Gutiérrez Palma. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

43/7/2025 Psicología Evolutiva y de la Educación. Adoración Antolí Cabrera. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

44/7/2025 Psicología Básica. Fabrice Parmentier. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de las Islas Baleares.

44/7/2025 Psicología Básica. Jesús López Megías. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

44/7/2025 Psicología Básica. Daniela Paolieri. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

44/7/2025 Psicología Básica. Beatriz Gil Gómez de Liaño. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Madrid.

44/7/2025 Psicología Básica. María Teresa Daza González. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

44/7/2025 Psicología Básica. Fernando Maestú Unturbe. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

44/7/2025 Psicología Básica. María Teresa bajo Molina. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

44/7/2025 Psicología Básica. María Alejandra Marful Quiroga. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

44/7/2025 Psicología Básica. Elisabet Tubau Sala. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Barcelona.

44/7/2025 Psicología Básica. Pedro Raúl Montoro Martínez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.

45/7/2025 Psicología Social. María Isabel Cuadrado Guirado. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

45/7/2025 Psicología Social. Fernando Blanco Bregón. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

45/7/2025 Psicología Social. Itziar Fernández Sedano. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.

45/7/2025 Psicología Social. Natalio Extremera Pacheco. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

45/7/2025 Psicología Social. María Dolores Morera Bello. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de la Laguna.

45/7/2025 Psicología Social. Pilar Carrera Levillain. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Autónoma de Madrid.

45/7/2025 Psicología Social. José María González González. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

45/7/2025 Psicología Social. María del Carmen Tabernero Urbieta. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Salamanca.

45/7/2025 Psicología Social. Saulo Fernández Arregui. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Nacional de Educación a Distancia.
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45/7/2025 Psicología Social. Lucía López Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

46/7/2025 Psicología Social. María Isabel Hombrados Medieta. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

46/7/2025 Psicología Social. José María González González. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

46/7/2025 Psicología Social. María del Carmen Aguilar Luzón. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

46/7/2025 Psicología Social. Luis Gómez Jacinto. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

46/7/2025 Psicología Social. Silvia Ubillos Landa. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Burgos.

46/7/2025 Psicología Social. Pilar Carrera Levillain. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Autónoma de Madrid.

46/7/2025 Psicología Social. Fernando Blanco Bregón. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

46/7/2025 Psicología Social. Antonia Calvo Salguero. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

46/7/2025 Psicología Social. Jesús María Canto Ortiz. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

46/7/2025 Psicología Social. Naira Delgado Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de la Laguna.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Julio José Berrocal Colmenarejo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Politécnica de Madrid.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Jorge Navarro Ortiz. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Jesús Esteban Díaz Verdejo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Mónica Aguilar Igartua. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Politécnica de Cataluña.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Cristina López Bravo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Vigo.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Luis Muñoz Gutiérrez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Cantabria.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Pablo José Ameigeiras Gutiérrez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. Juan Francisco Valenzuela Valdés. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. María Ángela Hernández Solana. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Zaragoza.

47/7/2025 Ingeniería Telemática. María Canales Compés. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Zaragoza.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. Ramón Mínguez Vallejos. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. Francisco Miguel Martínez Rodríguez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. José Álvarez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. Teresa González Pérez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de la Laguna.
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48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. María Rosa Valls Carol. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Barcelona.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Bernal Guerrero. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Luzón Trujillo. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. María Magdalena Jiménez Ramírez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. María Teresa Rascón Gómez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

48/7/2025 Teoría e Historia de la Educación. África María Cámara Estrella. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Joaquín García Palacios. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Salamanca.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Clara Inés López Rodríguez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. María Isabel Tercedor Sánchez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Jorge Jesús Leiva Rojo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Julia Isabel Lobato Patricio. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Federico Chaume Varela. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaume I.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Mercedes Trinidad García de Quesada. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Catalina Jiménez Hurtado. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. José Tomás Conde Ruano. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de País Vasco.

49/7/2025 Traducción e Interpretación. Paula Cifuentes Férez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Murcia.

50/7/2025 Zoología. Alfonso Marzal Reynolds. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Extremadura.

50/7/2025 Zoología. Tomás Pérez Contreras. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

50/7/2025 Zoología. María del Carmen Hidalgo Jiménez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

50/7/2025 Zoología. Pilar de la Rúa Tarín. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Murcia.

50/7/2025 Zoología. Daniela Canestrari. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de León.

50/7/2025 Zoología. Vittorio Baglione. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de León.

50/7/2025 Zoología. Marcos Moleón Paiz. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.
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Código plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

50/7/2025 Zoología. Francisca del Carmen Ruano Díaz. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

50/7/2025 Zoología. Raquel Monclús Burgoa. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Université Sorbonne París Nord.

50/7/2025 Zoología. Elena Arriero Higueras. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.
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ANEXO IV

1. Datos personales.

Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 
hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.

Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada.

Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.

Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.
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11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en 
contratos de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.

Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.

21. Cursos y seminarios recibidos.

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.

Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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